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ECUADORIAN TRADE C. LTDA. DORIANTRADE 

Notas a los estados financieros  
Al 31 de diciembre de 2019  

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

1. OPERACIONES 

ECUADORIAN TRADE C. LTDA. DORIANTRADE (en adelante “la Compañía”) fue constituida en Guayaquil, 

Ecuador el 12 de abril de 1991, con el nombre de “Suministros Electrónicos para Bancos y Oficina-SUMEBANK 

Cía. Ltda.”, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 2 de agosto de 1991. En noviembre de 

2001, la Compañía cambió su denominación social de Suministros Electrónicos para Bancos y Oficina 

“SUMEBANK” Cía. Ltda., por Ecuadorian Trade C. Ltda. 

 

La actividad principal de la Compañía es la venta al por menor de materiales y equipos para instituciones 

financieras. 

 

La dirección registrada de la Compañía es en la ciudad de Guayaquil, Víctor Manuel Rendón 301 y Pedro Carbo 

Edificio Doriantrade, primer piso, oficina 1. 

 

Los estados financieros de ECUADORIAN TRADE C. LTDA. DORIANTRADE, para el año terminado al 31 de 

diciembre de 2019, fueron aprobados y autorizados por la gerencia para su emisión el 27 de marzo de 2020 y 

serán presentados para la aprobación de la Junta General de Socios. En opinión de la gerencia, estos estados 

financieros serán aprobados sin modificación. 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y OTRAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (en adelante “NIIF para Pymes”), emitidas por la International 
Accounting Standards Board (en adelante “IASB”) vigentes al 31 de diciembre de 2019.  
 

Conforme las disposiciones del organismo de control, en Resolución SC.Q.ICLCPA IFRS11.01 publicada en RO 

372 del 27 de enero de 2011, se establece que aplicarán las Normas Internacionales de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), para el registro, preparación y presentación de estados 

financieros, a partir del 1 de enero del 2012, todas aquellas compañías que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Activos totales menores a US$ 4 millones, valor bruto en ventas anuales menores a US$ 5 millones y tener 

menos de 200 trabajadores. La Compañía debe preparar sus estados financieros en base a las Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), a partir del 

1 de enero de 2012 se establece el año 2011 como período de transición. 

 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por las obligaciones 

por beneficios a empleados largo plazo que son valorizadas en base a métodos actuariales (Véase Nota 15(b)). 

Los estados financieros se presentan en Dólares de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y 

moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 
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Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias para periodos que se inician a 
partir del 1 de enero de 2019; sin embargo, debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus 

operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados; 

por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la Compañía.  

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros 

son las siguientes: 

 

(a) Clasificación de saldos corrientes y no corrientes- 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en función de 

su vencimiento, es decir como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están 

dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento superior 

a dicho periodo. 

 

(b) Efectivo en caja y bancos- 

El rubro efectivo en caja y bancos presentado en el estado de situación financiera incluye todos los saldos 

en efectivo mantenidos en caja y bancos, los cuales se registran al costo y no están sujetos a un riesgo 

significativo de cambios en su valor. 

 

(c) Instrumentos financieros- 
 

(i) Activos financieros 

Reconocimiento inicial y medición 

Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial al:  

 

- Costo amortizado,  

- Valor razonable a través de otros resultados integrales  

- Valor razonable a través de resultados del año 

.  

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 

características contractuales del flujo de efectivo de los activos financieros y del modelo de negocios 

de la Compañía para la gestión de cada activo financiero. Con la excepción de las cuentas por cobrar 

comerciales que no contienen un componente de financiamiento significativo o para las cuales la 

Compañía ha aplicado el recurso práctico. 

  

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o a valor razonable a través 

de otros resultados integrales, es necesario que estos otorguen el derecho a la Compañía a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses (SPPI por sus siglas en inglés) sobre el 

monto vigente del capital (principal). Esta evaluación se conoce como la prueba “SPPI” y se realiza a 
nivel de cada instrumento. 

 

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la manera 
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en la cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo de negocio 

determina si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo contractuales a 

través del cobro, a través de la venta de activos financieros, o ambos. 

 

Medición posterior   

Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en cuatro categorías: 

 

-  Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

-  Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de 

deuda) 

-  Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de 

patrimonio) 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultado 

 

Los activos financieros de la Compañía se clasifican en préstamos y cuentas por cobrar (activos 

financieros a costo amortizado). 

 

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

Esta categoría es la más relevante para la Compañía y mide sus activos financieros a costo amortizado, 

si ambas de las siguientes condiciones se cumplen: 

 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los 

activos financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo contractuales a través del cobro, 

y 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de 

efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) 

pendiente de pago. 

 

Los activos financieros a costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de interés 

efectivo y están sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando el 

activo se da de baja, es modificado o deteriorado. 

 

Los activos financieros de la Compañía al costo amortizado incluyen efectivo en caja y bancos, cuentas 

por cobrar comerciales, otras cuentas por cobrar, cuentas por cobrar a partes relacionadas y otros 

activos no corrientes. 

 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja cuando: 

 

(a) Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 

(b) Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo o se asuma una 

obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una demora significativa, 
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a través de un acuerdo de transferencia (pass-through arrangement), y (a) se hayan transferido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, (b) no se 

hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo, pero se haya transferido el control del mismo. 

 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo de 

un activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia, pero no haya ni transferido ni retenido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya transferido 

el control del mismo, el activo se continúa reconociendo en la medida de la implicación continuada de 

la Compañía sobre el activo. En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo relacionado. El 

activo transferido y el pasivo relacionado se miden de una manera que reflejen los derechos y las 

obligaciones que la Compañía ha retenido. 

 

Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide como 

el menor importe entre el importe original en libros del activo, y el importe máximo de contraprestación 

que la Compañía sería requerida a devolver. 

 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los instrumentos 

de deuda que no se mantengan a valor razonable a través de resultados. 

  

Las pérdidas crediticias esperadas (ELC) se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo 

contractuales conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera 

recibir, descontados a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados incluirán 

flujos de efectivo por la venta o recuperación de valores por garantías otorgadas por clientes u otras 

mejoras crediticias que son parte integral de los términos contractuales. 

 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo a dos enfoques:  

 

- Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto cuentas por cobrar 

comerciales y activos contractuales 

- Enfoque simplificado aplicado para cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales. 

 

Enfoque general 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas: 

 

- Para las exposiciones de crédito para las cuales no ha existido un incremento significativo en el 

riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, las pérdidas crediticias esperadas se reconocen 

sobre eventos de incumplimiento o mora que pueden ser posibles dentro de los próximos 12 

meses. 

 

- Para aquellas exposiciones de crédito para las cuales ha existido un incremento significativo en 

el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, se requiere una provisión de deterioro por las 
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pérdidas crediticias esperadas durante la vida útil restante del activo financiero, 

independientemente del momento del incumplimiento (una ECL de por vida). 

 

Enfoque simplificado 

Para las cuentas por cobrar comerciales y los activos contractuales, la Compañía aplica un enfoque 

simplificado en el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas. Por lo tanto, la Compañía no realiza 

un seguimiento de los cambios en el riesgo de crédito, sino que reconoce una provisión para pérdidas 

crediticias esperadas sobre todo el tiempo de duración del activo financiero en cada fecha de reporte. 

La Compañía ha elaborado una matriz de provisiones que se basa en su historial de experiencia de 

pérdida de crédito, ajustada por factores macroeconómicos relacionados con la industria en la cual 

opera la Compañía. 

 

La Compañía también puede considerar que un activo financiero está vencido cuando se presentan 

ciertas consideraciones internas o externas y la información disponible indica que es poco probable 

que la Compañía reciba los valores contractuales pendientes de cobro. Un activo financiero se da de 

baja cuando no hay expectativa razonable de recuperar los flujos de efectivo contractuales. 

 

(ii) Pasivos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican al momento de su reconocimiento inicial, como pasivos financieros 

a valor razonable con cambios en resultados y préstamos y cuentas por pagar, o como derivados 

designados como instrumentos de cobertura en una cobertura efectiva. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y, en el caso de 

préstamos y cuentas por pagar se reconocen al valor neto de los costos de transacción directamente 

atribuibles. 

 

Medición posterior  

La medición posterior de los pasivos financieros depende de su clasificación. Los pasivos financieros 

de la Compañía corresponden a préstamos y cuentas por pagar.  

 

Préstamos y cuentas por pagar 

Esta es la categoría más relevante para la Compañía. Después del reconocimiento inicial, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. Las ganancias y pérdidas se 

reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como a través del proceso 

de amortización bajo el método de la tasa de interés efectiva. 

 

El costo amortizado se calcula teniendo en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las 

tarifas o costos que son parte integrante de la determinación de la tasa de interés efectiva del pasivo 

financiero. La amortización de la tasa de interés efectiva, se incluye como costos financieros en el 

estado de resultados 
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La Compañía mantiene en esta categoría acreedores comerciales y cuentas por pagar a partes 

relacionadas. 

 

Baja de pasivos financieros  

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato 

haya sido pagada o cancelada, o haya expirado.   

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo acreedor en términos 

sustancialmente diferentes, o los términos existentes se modifican sustancialmente, tal intercambio o 

modificación se trata como la baja de la deuda original y el reconocimiento de una nueva deuda. La 

diferencia en los valores en libros se reconoce en el estado de resultados. 

 

(iii) Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de situación 

financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la gerencia tiene la intención de 

cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 

(iv) Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de 

situación financiera.   

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 

pasivo en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. La 

medición al valor razonable se basa en el supuesto de que la transacción para vender el activo o 

transferir el pasivo tiene lugar, ya sea: 

 

- En el mercado principal para el activo o pasivo, o 

- En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. 

 

El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Compañía. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 

mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 

actúan en su mejor interés económico.  

 

La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la capacidad de un 

participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el mayor y mejor uso del 

activo o vendiéndolo a otro participante en el mercado que usaría el activo de la mejor manera posible. 

 

La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por las cuales 

tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, maximizando el uso de datos 

observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables. 
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Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados 

financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descrito a continuación, en base 

al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable como 

un todo: 

 

- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

- Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable no es observable. 

 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una 

base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles 

dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 

La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para mediciones al valor 

razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia analiza los movimientos 

en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas contables 

de la Compañía. 

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de 

valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

 

(d) Inventarios- 

Los inventarios corresponden principalmente a maquinarias, repuestos y otros, los cuales están valorados 

al costo promedio o al valor neto de realización, el menor.  

 

El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos 

de terminación y los gastos estimados para completar la venta. 

 

El costo de adquisición comprende el precio de compra, los aranceles de importación, los costos de 

transporte, el almacenamiento y otros directamente atribuibles a la adquisición de los inventarios. Los 

descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares son deducidos para determinar el costo de 

adquisición. 

 

La estimación para obsolescencia de inventarios es determinada sobre la base de un análisis específico que 

realiza la gerencia, que considera la rotación, antigüedad de los inventarios y se reconoce en el estado de 

resultados integrales en el ejercicio en el cual se determina la necesidad de esa estimación. 

 

(e) Propiedad, mobiliario y equipo- 

La propiedad, mobiliario y equipo se miden al costo de adquisición neto de la depreciación acumulada y 

pérdida por deterioro cuando esta última corresponda. El costo incluye los gastos directamente atribuibles a 

la adquisición o construcción de los activos. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son 
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capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la 

Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden 

a reparaciones menores o mantenimiento y son registrados en resultados cuando son incurridos. 

 

La depreciación de propiedad, mobiliario y equipo, es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de 

los bienes del activo fijo, o de componentes significativos identificables que posean vidas útiles diferenciadas.  

Las vidas útiles estimadas de propiedad, mobiliario y equipo son las siguientes: 
 

Años 

Edificio 20 

Muebles, enseres y equipos de oficina 10 

Vehículos 5 

Equipos de computación 3  _____ 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en la fecha de cada balance. 
 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedad, mobiliario y equipo excede a su monto recuperable, 

este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable.  
  

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedad, mobiliario y equipo, se calculan comparando los 

ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales.  
 

(f) Deterioro de activos no financieros-   

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha deteriorado. 

Si existe tal indicio, la Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable 

del activo es el mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado 

para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de efectivo que sean largamente 

independientes de otros activos o grupos de activos. Cuando el valor en libros de un activo excede su importe 

recuperable, se considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable. Para 

determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor presente 

usando una tasa de descuento que refleja la evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo 

y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable menos el costo de venta, se 

toman en cuenta operaciones recientes del mercado, si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de 

operaciones, se utiliza el modelo de valoración que resulte más apropiado. Estos cálculos se verifican contra 

múltiplos de valoración, cotizaciones de acciones y otros indicadores disponibles de valor razonable. Las 

pérdidas por deterioro son reconocidas en el estado de resultados. 
 

Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones por 

realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos. 
 

Al 31 de diciembre de 2019, la gerencia de la Compañía considera que no existen indicios del tipo operativo 

o económico que indiquen que el valor neto registrado como instalaciones, maquinaria, mobiliario y equipos 

y activos intangibles, no pueda ser recuperado. 
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(g) Provisiones y pasivos contingentes 

Las provisiones se registran cuando existe una obligación legal o implícita como resultado de un suceso 

pasado que es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos económicos para liquidar la 

obligación y si se puede hacer una estimación fiable de la obligación.  
 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación del importe requerido para cancelar 

la obligación al final del período sobre el que se informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 

de las obligaciones correspondientes.  
 

Los litigios y demandas a los cuales está expuesta la Compañía son administrados por el área legal, y los 

procesos pueden ser de carácter laboral, civil, penal, tributario o administrativo. 

 La Compañía considera que un suceso pasado ha dado lugar a una obligación presente, si teniendo en 

cuenta toda la evidencia disponible a la fecha sobre la que se informa, es probable que exista una obligación 

presente, independiente de los hechos futuros. 

 

La evaluación de la probabilidad de pérdida incluye la evaluación de las pruebas disponibles, la jerarquía de 

las leyes, la jurisprudencia disponible, la decisión más reciente de la corte y su relevancia en el ordenamiento 

jurídico, así como la evaluación de los asesores legales. 
 

Virtualmente cierto Probable   Posible pero no probable Remoto _______________________ _______________________ _________________________ _____________________________ 

Existe una obligación 

presente que probablemente 

exija una salida de recursos. 

Existe una obligación 

presente que probablemente 

exija una salida de recursos. 

Existe una obligación posible, o 

una obligación presente, que 

puede o no exigir una salida de 

recursos. 

Existe una obligación posible, o una 

obligación presente en la que se 

considera remota la posibilidad de 

salida de recursos. 

Se reconoce una provisión. Se reconoce una provisión. No se reconoce provisión. No se reconoce provisión. 

Se exige revelar información 

sobre la provisión. 

Se exige revelar información 

sobre la provisión. 

Se exige revelar información 

sobre el pasivo contingente. 

No se exige revelar ningún tipo de 

información. 

 

Las obligaciones posibles que surgen de eventos pasados y cuya existencia será confirmada solamente por 

la ocurrencia o no ocurrencia de uno a más eventos futuros inciertos que no están enteramente bajo el 

control la Compañía, no se reconocen en el estado de situación financiera, pero se revelan como pasivos 

contingentes; la ocurrencia o no ocurrencia de hechos que se estimen como remotos no se registran ni se 

revelan. La Compañía involucra el juicio profesional de los abogados especialistas internos y externos para 

determinar la posibilidad de ocurrencia de una obligación presente.  
 

En la estimación de la provisión por los litigios y demandas la Administración considera supuestos como, 

pero sin limitarse a, la tasa de inflación, la tasación de los abogados, la duración estimada del litigio o 

demanda, la información estadística de procesos con características similares y la tasa de descuento a 

aplicar a los flujos de efectivo para determinar el valor presente de la obligación, para aquellas obligaciones 

que se esperan liquidar en un plazo superior a las doce (12) meses al final del período sobre el que se 

informa. 
 

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa antes de impuestos que refleja, cuando es apropiado, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se 

descuenta, el incremento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un costo financiero. 
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(h) Obligaciones por beneficios a empleados- 
 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del período 

en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el valor (sin 

descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios.   
 

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula 

aplicando el 15% sobre la utilidad contable.   
 

Largo plazo: 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene planes de beneficios definidos que incluye 

jubilación patronal y desahucio, que se registra con cargo a los resultados del año y su pasivo representa el 

valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina anualmente 

con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de 

crédito proyectado.  El valor presente de las obligaciones de los planes de beneficios definidos se determina 

descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés determinada por el perito. 
 

La NIC 19 revisada “Beneficios a empleados”, vigente a partir del 1 de enero del 2016, indica que para la 
estimación de dichas provisiones se deben considerar las tasas de rendimiento de los bonos corporativos 

de alta calidad emitidos en un mercado profundo y en la misma moneda y plazo en que se liquidarán dichas 

provisiones. 
 

De acuerdo al Oficio No. SCVS- INMV-2017-00060421-OC “se considera que Ecuador cuenta con un 
mercado de bonos corporativos de alta calidad, cuyas características se pueden asociar a un mercado 

activo”, por lo que la Administración de la Compañía, al determinar el pasivo de beneficios a largo plazo 
consideró la tasa de descuento utilizada de los bonos corporativos de Ecuador. 
 

La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos es reconocer las pérdidas y 

ganancias actuariales en su totalidad en otros resultados integrales.  
 

(i) Reconocimiento de ingresos-  

Los ingresos ordinarios se miden en función de la contraprestación a la que la Compañía espera tener 

derecho a recibir en un contrato con cliente y excluye los montos cobrados en nombre de terceros. La 

Compañía reconoce ingresos cuando transfiere el control de un producto o servicio a un cliente. 
 

Ventas de bienes–  

Corresponden a las ventas de maquinarias, y repuestos. Los ingresos por venta de máquinas o equipos se 

reconocen cuando existe evidencia de que el riesgo y los beneficios significativos de propiedad de los bienes 

han sido transferidos al cliente, lo cual sucede cuando el contrato de compraventa ha sido suscrito y el 

cliente ha cancelado valor de entrada del vehículo.  
 

Los ingresos por venta de repuestos se reconocen cuando la Compañía transfiere el control de los bienes 

vendidos al cliente. La Compañía reconoce una cuenta por cobrar cuando los bienes se entregan al cliente, 

ya que representa el momento en el que el derecho a la contraprestación se vuelve incondicional, ya que 
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solo se requiere el paso del tiempo antes de la fecha de vencimiento del pago.  
 

La experiencia acumulada de la Compañía ha determinado que no existen devoluciones significativas de 

dichos bienes por lo que no se constituyen provisiones por devoluciones. 
 

Ventas de servicio de mantenimiento–  

Son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, 

puedan ser medidos con fiabilidad y cuando el servicio ha sido prestado y no existen dudas con relación en 

la recuperación del valor adeudado a los costos asociados. La Compañía no efectúa ventas ligadas a planes 

de lealtad significativos, bonificaciones y/o beneficios futuros en servicios de taller, repuestos o 

mantenimiento. 

 

La Compañía para aplicar NIIF 15 realizó los siguientes juicios y supuestos significativos: 

 

Principal versus agente  

La Compañía ha evaluado sus acuerdos con clientes en relación a las obligaciones de desempeño 

que tiene con éstos, y ha concluido que en todas estas obligaciones la Compañía actúa como 

principal, por las siguientes consideraciones: 

 

- El inventario es controlado por la Compañía hasta el momento en que este es entregado al 

cliente, por tanto, el riesgo del inventario es de la Compañía. 

- La Compañía tiene el riesgo de la recuperación del crédito otorgado al cliente. 

- La Compañía tiene el derecho para definir el precio de venta al cual será entregado cada 

obligación de desempeño.  

 

Activo contractual 

Un activo contractual es el derecho contractual reconocido a cambio de los bienes o servicios transferidos 

al cliente y no cobrados.  Si la Compañía transfiere bienes o servicios a un cliente antes de que el cliente 

efectué el pago o antes de la fecha de vencimiento de este, se reconoce un activo contractual por la 

contraprestación obtenida. 
 

Cuentas por cobrar comerciales 

Una cuenta por cobrar representa el derecho de la Compañía a una contraprestación que es incondicional 

(es decir, solo se requiere el paso del tiempo antes de que el pago de la contraprestación sea ejecutado). 
 

Obligaciones del contrato – pasivo contractual 

Una responsabilidad contractual es la obligación de transferir servicios a un cliente para el cual la Compañía 

recibió una consideración. Si un cliente paga una contraprestación antes de que la Compañía transfiera los 

servicios al cliente, se reconoce un pasivo contractual, cuando el pago es realizado. Los pasivos 

contractuales se reconocen como ingresos cuando los servicios han sido entregados al cliente 

 

(j) Reconocimiento de costos y gastos- 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientes del momento en que se pagan 

y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 
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(k) Arrendamientos 

La determinación de si un acuerdo constituye o incluye un arrendamiento se basa en la esencia del acuerdo 

a la fecha de su celebración, si el cumplimiento del acuerdo depende del uso de uno o más activos 

específicos, o si el acuerdo concede el derecho de uso del activo, incluso si tal derecho no se encuentra 

especificado de manera explícita en el acuerdo y si por ese uso se paga una contraprestación (canon). 

 

Los arrendamientos financieros que transfieren a la Compañía sustancialmente todos los riesgos y los 

beneficios inherentes a la propiedad del bien arrendado, se capitalizan al inicio del plazo del arrendamiento, 

ya sea por el valor razonable de la propiedad arrendada, o por el valor presente de los pagos mínimos de 

arrendamiento, el que sea menor. Los pagos por arrendamiento se distribuyen entre los cargos financieros 

y la reducción de la deuda, de manera tal de determinar un ratio constante de interés sobre el saldo 

remanente de la deuda. Los cargos financieros se reconocen como costos financieros en el estado de 

resultados integrales. 

 

El activo arrendado de deprecia a lo largo de su vida útil, sin embargo, si no existiese certeza razonable de 

que la Compañía obtendrá la propiedad al término del plazo del arrendamiento, el activo se depreciará a lo 

largo de la vida útil estimada o en el plazo del arrendamiento, el que sea menor. 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no existen arrendamientos financieros. 

 

Los pagos por arrendamientos operativos se reconocen como gastos operativos en el estado de resultados 

integrales, en forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento.  

 

(l) Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe esperado que sea recuperado 

de o pagado a las autoridades tributarias.  El impuesto a la renta es calculado sobre la base de la información 

financiera de la Compañía. Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo 

de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año.  

 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta respecto 

de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación.  
 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del pasivo sobre las 

diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del estado de 

situación financiera.  
 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales imponibles. 
 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales deducibles y por la 

compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en que sea 

probable la disponibilidad de la utilidad tributaria futura contra las cuales se puedan imputar esos créditos 

fiscales o pérdidas tributarias amortizables. 
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El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de situación 

financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva 

para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no 

reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida en 

que se torne probable que la utilidad tributaria futura permita recuperar dichos activos.  Las partidas de 

impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado 

integral o directamente en el patrimonio. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean de 

aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos 

diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como 

parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda;  

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre 

las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación 

financiera, según corresponda. 

 

(m) Utilidad por acción básica 

La utilidad por acción básica ha sido calculada sobre la base del promedio ponderado de las acciones 

comunes en circulación a la fecha del estado de situación financiera.  Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la 

Compañía no tiene instrumentos financieros con efecto dilutivo por lo que las utilidades básica y diluida por 

acción es la misma 

 

(n) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación financiera 

de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros.  Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a 

los estados financieros. 
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4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia realice estimaciones que afectan las cifras 

reportadas de activos, pasivos, ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los 

estados financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia 

histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se cree son razonables 

bajo las actuales circunstancias.  Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones.  

La gerencia considera que las estimaciones incluidas en los estados financieros se efectuaron sobre la base de 

su mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias a la fecha de preparación de los mismos; sin 

embargo, los resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los estados financieros.   

 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas utilizadas 

por la gerencia: 

 

Vida útil de propiedades y equipo- 

Las propiedades, mobiliario y equipo se deprecian en base al método de línea recta durante la vida útil estimada 

de dichos activos.  En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería 

disminuirse, se amortiza el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a 

la vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían 

hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida.  Las estimaciones se basan principalmente en las 

proyecciones de uso futuro de los activos. 

 

Deterioro del valor de los activos no financieros- 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las circunstancias 

indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos 

valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 

deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 

 

Impuestos- 

Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de regulaciones tributarias complejas, a los cambios en 

las normas tributarias y al monto y la oportunidad en que se genera el resultado gravable futuro. La Compañía 

calcula provisiones sobre la base de estimaciones razonables, para las posibles consecuencias derivadas de las 

inspecciones realizadas por parte de la autoridad tributaria. El importe de esas provisiones se basa en varios 

factores, tales como la experiencia en inspecciones tributarias anteriores de existir, y en las diferentes 

interpretaciones acerca de las regulaciones tributarias realizadas por la Compañía y sus asesores legales.  Esas 

diferencias de interpretación pueden surgir en una gran variedad de cuestiones, dependiendo de las 

circunstancias y condiciones existentes en el lugar de domicilio de la Compañía. 
 

Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios de carácter tributario y posteriores 

desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo contingente significativo relacionado 

con impuestos. 
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Obligaciones por planes de beneficios a empleados- 

El coste del plan de pensiones de prestación definida y de otras prestaciones post-empleo y el valor actual de las 

obligaciones por pensiones se determinan mediante valoraciones actuariales. Las valoraciones actuariales 

implican realizar varias hipótesis que pueden diferir de los acontecimientos futuros reales. Estas incluyen la 

determinación de la tasa de descuento, los futuros aumentos salariales, las tasas de mortalidad y los futuros 

aumentos de las pensiones. Debido a la complejidad de la valoración y su naturaleza a largo plazo, el cálculo de 

la obligación por prestación definida es muy sensible a los cambios en estas hipótesis. Todas las hipótesis se 

revisan en cada fecha de cierre. 
 

El parámetro que está más sometido a cambios es la tasa de descuento. Para determinar la tasa de descuento 

apropiada, la Dirección considera los tipos de interés de los bonos corporativos emitidos en Ecuador. Además, 

se revisa la calidad de los bonos subyacentes.  
 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según Registro Oficial No. 650 del 28 de agosto de 2002.  Los aumentos 

futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el país. 
 

Provisiones- 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de 

las estimaciones realizadas.  

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que será 

necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información disponible a la 

fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores legales y consultores.  

 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre 

de 2019, es posible que algún acontecimiento en el futuro pueda obligar a modificarlas, lo que se haría de forma 

prospectiva conforme a lo establecido en la NIC 8, reconociendo los efectos del cambio de estimación en la cuenta 

de pérdidas y ganancias.  

 

Los juicios y estimaciones realizados por la administración de la compañía, en la preparación de los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2019, se ha realizado utilizando criterios similares que los realizados con corte 

a diciembre 31 de 2018. 
 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AÚN NO VIGENTES  

A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas pero 

que no se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se iniciaron el 1 de enero de 2019.  En este 

sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar las normas que le apliquen según corresponda, cuando entren 

en vigencia: 
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Normas 

Fecha efectiva de 

vigencia 
______________________________________________________________________________ __________________ 

NIC 1 y NIC 8 – Modificaciones para aclarar el concepto de materialidad y alinearlo con otras 

modificaciones. 

1 de enero de 2020 

NIIF 3 – Aclaración sobre definición de negocio. 1 de enero de 2020 

NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7 – Reformar relacionadas a las tasas de interés referenciales que se tratan en 

estas normas. 

1 de enero de 2020 

NIIF 17 – Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

 

La gerencia no ha completado el proceso de evaluación de los efectos que resultarán de la adopción de las 

enmiendas mencionadas; sin embargo, la expectativa de la gerencia es que no existen impactos significativos de 

la adopción de estas normas o enmiendas. 

 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se conformaban de la siguiente manera: 

 

 2019 2018 
 _______________________ _______________________ 

 Corriente No corriente Corriente No corriente 
 __________ __________ __________ __________ 

Activos financieros medidos al valor nominal     

Efectivo en caja y bancos 124,426 - 80,781 - 

Activos financieros medidos al costo amortizado     

Cuentas por cobrar comerciales  156,878  -  74,133  - 

Otras cuentas por cobrar  2,030  -  5,478  - 
 _________ _________ _________ _________ 

Total activos financieros  283,334  -  160,392  - 
 _________ _________ _________ _________ 

     

Pasivos financieros medidos al costo amortizado     

Obligaciones financieras  168,109   374,406  - - 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 269,234 -  216,177  - 

Cuentas por pagar a partes 1relacionadas 145,000  80,000    -   80,000  
 _________ _________ _________ _________ 

Total pasivos financieros  582,343   454,406   216,177   80,000  
 _________ _________ _________ _________ 

 

El efectivo en caja y bancos, cuentas por cobrar comerciales, cuentas por cobrar y por pagar a partes relacionadas 

y obligaciones financieras, acreedores comerciales, otras cuentas por cobrar y otras cuentas por pagar se 

aproximan al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

17 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de efectivo y equivalente de efectivo se desglosa como sigue: 

 

      2019      2018 
 ________ ________ 

Efectivo en caja  5,784   2,738  

Bancos                                 (1)  118,642   78,043  
 _________ ________ 

  124,426   80,781  
 __________ _________ 

   

(1) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de E.U.A. en diversas entidades locales. Los fondos son de 

libre disponibilidad. 

 

8. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de cuentas por cobrar comerciales se desglosa como sigue: 

 

       2019       2018 
 __________ __________ 

   

Clientes comerciales (1)  156,878   74,133  
 

(1) La cartera de clientes está conformada por clientes locales y extranjeros, de los cuales a continuación se 

detallan los principales: 

 

- Cooperativa de Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista Ltda. 

- Tiendas Industriales Asociadas TIA S.A. 

- Cash Machines Service 

- Tevcol Cia. Ltda. 

- Banco Pichincha C.A 

- Banco Internacional S.A. 

- Banco Central del Ecuador 

- Banco Guayaquil S.A. 

- Banco Bolivariano 

- Banco de la Producción S.A. 

- Entre otros. 

 

Las cuentas por cobrar comerciales no generan interés y poseen un período de crédito de 90 días promedio. 
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Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la apertura por vencimiento del saldo de las cuentas por cobrar clientes es 

como sigue: 

 
Al 

31/12/2019 
Al 

31/12/2018 
 ___________ ___________ 

   

Corriente 108,831 18,933 

Vencido:   

De 31 a 60 días  32,418   35,415  

De 61 a 90 días  3,925   4,822  

De 91 a 120 días  6,909          - 

De 121 a 365 días  4,795   14,963  
 _________ _________ 

Total  156,878   74,133  
 _________ _________ 

 

Sobre los valores con vencimiento mayor a 90 días, la Compañía considera que serán recuperables y que no 

requieren provisión alguna por la gestión de cobranza y recuperación que se ha hecho a la fecha. 

 

9. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de inventarios se desglosa como sigue: 

 
    2019    2018 

 ________ ________ 
   

Máquinas  590,083   510,539  

Repuestos  293,862   341,650  

Mercaderías en transito  240,682   212,735  

Accesorios  40,930   42,653  

Equipos solares  23,432   982  

Suministros  18,284   16,273  

Deterioro Inventarios  (30,000)  (30,000) 
 _________ _________ 

  1,177,273   1,094,832  
 __________ __________ 
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10. PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de propiedad, mobiliario y equipo se formaba de la siguiente manera: 

 

      2019 2018 
  ________   __________  

No depreciables   

Terrenos                 (1) 102,000  -  

Depreciables   

Edificios                  (1)  474,366   26,366  

Muebles y enseres  14,808   14,588  

Maquinarias y equipo  16,819   16,819  

Equipos de computación  14,477   11,993  

Vehículos  158,893   138,366  

Equipos de Oficina  12,330   9,196  
 __________ ___________ 

Total costos  793,693   217,328  

(-) Depreciación acumulada  (136,712)  (101,419) 
 __________ ___________ 

Neto   656,981   115,909  
 __________ ___________ 

 

(1) Con fecha 9 de julio de 2019, mediante escritura de compra-venta firmada con la Compañía Javil Sociedad Anónima, se 

adquirió un bien inmueble con el código catastral N° 001-0026-004-000-1 ubicado en la calle Pedro Carbo por el monto de 

550,000 de los cuales 102,000 corresponden al terreno y 448,000 a edificios. Este mismo bien inmueble se encuentra en 

garantía a favor del Banco Internacional S.A. 



Notas a los estados financieros (continuación) 
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Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de propiedades, mobiliario y equipo fue como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Terrenos Edificios 

Muebles, 

enseres  

Maquina-

rias y 

equipos 

Equipos  

de compu-

tación Vehículos 

Equipos  

de  

oficina Total  

Deprecia-

ción 

acumulada Neto  _________ __________ _________ __________ _________ _________ _________ __________ __________ __________ 

Costo:           

Saldo al 31 de diciembre de 2017 -  12,020   10,257   1,196   11,094   138,366   9,196   182,129   (66,496)  115,633  

           

Adiciones -  5,810   4,331   15,623   899  - -  26,663   (34,923)  (8,260) 

Avalúos -  8,536  - - - - -  8,536  -  8,536  

            _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ __________ __________ __________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 -  26,366   14,588   16,819   11,993   138,366   9,196   217,328   (101,419)  115,909  

           

Adiciones          (1)  102,000   448,000   220  -  2,484   20,527   3,134   576,365   (35,293)  541,072  

            _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ __________ __________ __________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2019  102,000   474,366   14,808   16,819   14,477   158,893   12,330   793,693   (136,712)  656,981   _________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
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11. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2019, el saldo de las obligaciones financieras y detalle de la tasa de interés y vencimiento 

es como sigue: 

 Tasa de interés 

efectiva anual 

Vencimientos 

hasta Corriente No corriente  Total _______________
__ 

______________
_ 

___________ __________
_ 

___________ 

Banco Internacional S.A.  (1) 9,76% Junio 2024 83,232 374,406 457,638 

Banco Guayaquil S.A. 9,76% Enero 2020 69,696      - 69,696 

Banco Internacional S.A. 9,76% Septiembre 2020 15,181      - 15,181   _________ __________
_ 

___________ 

   168,109 374,406 542,515 
   _________ __________ ___________ 

 

(1) Corresponde a obligación financiera contraída con el Banco Internacional S.A. por un el monto de capital de 490,000 

destinado a la adquisición del bien inmueble ubicado en la calle Pedro Carbo donde funcionan las oficinas de la Compañía 

(Véase Nota 10). 

 

Los vencimientos anuales de las obligaciones financieras son como sigue: 

 
    2019  ________ 

2020 168,109 

2021 91,729 

2022 101,093 

2023 121,196 

2024 60,388 
 _________ 

 542,515 
 

_________ 

 

12. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar está constituido 

de la siguiente manera: 

 
        2019        2018  __________ __________ 

Proveedores                   (1)  32,094   23,426  

Anticipos de clientes      (2)  64,325   40,092  

Garantías y mantenimientos con clientes  41,042   51,000  

Ingresos diferidos  109,773   79,659  

Otras cuentas por pagar 22,000 22,000 
 ________ ________ 

  269,234   216,177  
 

________ ________ 

 

(1) Corresponde a saldos con proveedores locales generados por compras de inventarios y demás servicios recibidos. Estos 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 

 

 

22 

saldos no generan intereses y tienen un plazo de vencimiento de xx a xx días. 

(2) Corresponden a anticipos recibidos de clientes por la compra de máquinas o equipos, repuestos y servicio técnico. 

 

13. PARTES RELACIONADAS 

 

(a) Saldos con partes relacionadas- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los saldos por pagar con partes relacionadas se desglosan como sigue: 

 

 

 Relación      2019      2018  __________ _________ _________ 

Por pagar corto plazo:    

Bolívar Dávila García         (1) Accionista 145,000 -  ________ ________ 

 

Por pagar largo plazo: 

   

Bolívar Dávila García         (1) Accionista 80,000 80,000 
  ________ ________ 

 

(1) Corresponden a préstamos entregados por un accionista de la Compañía para capital de trabajo, valores se cancelan de 

acuerdo a la liquidez de la Compañía. 

 

 (b) Transacciones con partes relacionadas- 

Las transacciones con compañías relacionadas fueron realizadas en los términos y condiciones acordadas 

entre las partes.   

 

 (c)    Términos y condiciones de transacciones con compañías relacionadas 

Las transacciones con partes relacionadas fueron realizadas en los términos y condiciones acordados entre 

ellas. 

 

(d) Administración y alta dirección- 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de ECUADORIAN TRADE 

C. LTDA. DORIANTRADE, incluyendo a la gerencia general, así como los accionistas que la representan, 

no han participado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 en transacciones no habituales y/o relevantes. 
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14. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 

(a) Corto plazo: 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de beneficios a empleados a corto plazo se desglosa como 

sigue: 

       2019       2018  ______ ______ 

Beneficios sociales  38,462   29,815  

Participación a trabajadores  24,310   45,485  

Otras obligaciones con empleados  14,985   1,352  

Otras obligaciones con IESS  6,677   6,856   ________ ________ 

  84,434   83,508  

 

________ ________ 
 

(b) Largo plazo: 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de 

Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 

Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio.  De conformidad 

con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado 

servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.  

Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años y menos de 

veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido, tendrán derecho a la parte proporcional de dicha 

jubilación. 

 

 Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con 

los empleados que se separen de la Compañía.  Esta provisión cubre los beneficios de terminación de la 

relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al 

trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de 

los años de servicios prestados a la misma empresa o empleador. 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones por beneficios definidos se formaban de la siguiente 

forma: 

       2019       2018  ______ ______ 

Jubilación patronal  91,529   80,966  

Desahucio  67,676   63,356   ________ ________ 

  159,205   144,322  

 

________ ________ 
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Durante el año 2019 y 2018, el movimiento de las obligaciones de beneficios definidos fue como sigue: 

 Jubilación patronal   Desahucio   Total  ____________________ __________________ __________________ 

    2019      2018    2019      2018    2019      2018  _________ _________ ________ ________ ________ ________ 

Saldo al inicio  80,966   55,033   63,356   44,224   144,322   99,257  

Gasto del período       

Costo del servicio   10,563   25,933   4,320   19,132   14,883   45,065   _________ _________ ________ ________ ________ ________ 

Saldo al final  91,529   80,966   67,676   63,356   159,205   144,322   __________ __________ _________ _________ _________ _________ 

 

Los principales supuestos actuariales usados en la determinación del pasivo por jubilación patronal y 

desahucio fueron los siguientes: 

    2019    2018  ________ ________ 

Tasa de descuento o interés actuarial 12.00% 12.00% 

Tasa de rendimiento de activo 12.00% 12.00% 

Tasa de incremento salarial 6.00% 6.00% 

Tasa de incremento de pensiones 6.00% 6.00% 

Tabla de mortalidad e invalidez TMIESS 2002 TMIESS 2002 

 

15. IMPUESTOS 

 

(a) Impuestos por recuperar y por pagar 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de impuestos por recuperar se formaba de la siguiente manera: 

 

              2019             2018 
 ______ ______ 

Por recuperar:   

Crédito tributario de impuesto al valor agregado (IVA)  25,082   35,468  
 __________ __________ 

Total impuestos por recuperar  25,082   35,468  
 __________ __________ 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el sado de impuestos por pagar se formaba de la siguiente manera: 
 

           2019           2018 
 _______ _______ 

Por pagar:   

Retenciones en la fuente de IVA  2,375   58  

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta   6,253   17,007  

Impuesto a la renta por pagar (Véase literal c)  3,710   69,133  

Contribución única y temporal  6,884  - 
 _________ _________ 

Total impuestos por pagar  19,222   86,198  
 ________ ________ 
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 (b) Impuesto a la renta- 

Reconocido en resultados 

Los gastos (ingresos) por impuesto a la renta mostrados en el estado de resultados integrales del año 2019 

y 2018 se componen de la siguiente manera: 

           2019           2018 
 _______ _______ 

Gasto de impuesto a la renta corriente 24,670 95,943 

(Ingreso) gasto de impuesto a la renta diferido (Véase literal (d)) (3,721) 23,469 
 _________ _________ 

 20,949 119,412 
 ________ ________ 

 

(c) Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que principalmente afectaron la utilidad contable con la base para la determinación del 

impuesto a la renta en el año 2019 y 2018 fue el siguiente:  

     2019   2018 
 __________ __________ 

Utilidad antes de impuesto a la renta  71,703   257,749  

Más- Gastos no deducibles  26,976   126,022  
 __________ __________ 

Utilidad gravable  98,679   383,771  

Tasa impositiva 25% 25% 
 __________ __________ 

Impuesto a la renta corriente  24,670   95,943  
 __________ __________ 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la determinación del saldo del (crédito tributario) saldo por pagar de 

impuesto a la renta fue como sigue: 

        2019        2018 
 _________ _________ 

Impuesto a la renta causado  24,670   95,943  

Menos:   

Retenciones en la fuente del año  (20,960)   (26,810)  
 _________ _________ 

impuesto a la renta por pagar (Véase literal (a))  3,710   69,133  
 _________ _________ 
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(d) Impuesto a la renta diferido- 

El activo y pasivo por impuesto diferido se formaba de la siguiente manera: 

 Estado de situación 

Estado de resultados 

(ingreso) 
 _____________________ ____________________ 

    2019      2018  2019  2018  _________ ________ _________ _________ 

Diferencias temporales:     

Activo por impuesto diferido:     

Provisión jubilación y desahucio  3,721  -  (3,721) - 

Pasivo por impuesto diferido:     

Otras provisiones   (23,469)  (23,469) -      23,469   __________ __________ ________ ________ 

Efecto del impuesto diferido en el año     (3,721)      23,469     ________ ________ 

Pasivo por impuesto diferido neto  (19,748)  (23,469)   
 _________ _________   

 

 

(e) Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta- 

 

Situación tributaria- 

 De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias. 
 

 La Compañía no ha sido fiscalizada desde la fecha de su constitución. 
 

Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de 

cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 
 

Para el caso de compañías acogidas al Régimen del Impuesto Único para el sector bananero, el Impuesto 

a la Renta se lo determinará en función de los ingresos gravados, aplicando una tasa de Impuesto del 1 al 

2%, según el caso. 

 

 Tarifa del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta en el año 2019 y 2018 es del 25%. 
 

 Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta 

causado y a partir del año 2019 es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el 

impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la 
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renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales 

por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta 

que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, 

así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas 

a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

 

Para el ejercicio fiscal 2020, se elimina el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta. 

 

 Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 

extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la renta. 

 

Esta exención no aplica cuando: 

 

 El beneficiario efectivo de los dividendos es una persona natural residente en el Ecuador; o, 

 Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus 

beneficiarios efectivos, no se aplicará la exención únicamente respecto de aquellos beneficiarios sobre 

los cuales se ha omitido esta obligación. 

 

También estarán exentos de impuesto a la renta, las utilidades, rendimientos o beneficios netos que se 

distribuyan a los socios de sociedades, cuotahabientes de fondos colectivos o inversionistas en valores 

provenientes de fideicomisos de titularización en el Ecuador, cuya actividad económica exclusiva sea la 

inversión en activos inmuebles, siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

 

 Que distribuyan la totalidad de las utilidades, rendimientos o beneficios netos a sus socios, 

cuotahabientes, inversionistas o beneficiarios. 

 Que sus cuotas o valores se encuentren inscritos en el Catastro Público del mercado de valores y en 

una bolsa de valores del país, 

 Que el cuotahabiente o inversionista haya mantenido la inversión en el fondo colectivo o en valores 

provenientes de fideicomisos de titularización por un plazo mayor a 360 días; y,  

 Que al final del ejercicio impositivo tengan como mínimo cincuenta (50) socios, cuotahabientes o 

beneficiarios, ninguno de los cuales sea titular de forma directa o indirecta del 30% o más del 

patrimonio del fondo o fideicomiso. Para el cálculo de los cuotahabientes se excluirá a las partes 

relacionadas. 
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También estarán exentos de impuestos a la renta, los dividendos en acciones que se distribuyan a 

consecuencia de la aplicación de la reinversión de utilidades en los términos definidos en el artículo 37 de 

esta Ley, y en la misma relación proporcional. 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, socios o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), 

esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar 

la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el 

monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá 

crédito tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

 

(d) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

 El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales 

o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por 

concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

  

 Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero hasta 3 salarios básicos unificados vigentes que no incluyen pagos   por 

consumos de tarjetas de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento 

de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 

devenguen intereses a las tasas referenciales.  

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 
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(e)  Reformas tributarias 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley Orgánica de 

Simplificación y Progresividad Tributaria.  Los principales incentivos y reformas tributarias que se consideran 

importantes para la Compañía son los siguientes: 

 

- Se aplica la exoneración de Impuesto a la Renta en distribución de dividendos, solamente cuando el 

dividendo es distribuido a las sociedades nacionales residentes en el Ecuador y cuando los 

rendimientos o beneficios de las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en el Ecuador, o 

cualquier otro vehículo similar, cuya actividad económica exclusivamente sea la inversión y 

administración de activos inmuebles. 

- La retención en la fuente de Impuesto a la Renta en la distribución de dividendos se calculará de la 

siguiente manera:  

 Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de contribuyente, con 

independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una sociedad residente 

en el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente 

conforme lo previsto en esta Ley; 

 El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo efectivamente distribuido; 

 En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el 

ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte de su renta global. Las sociedades 

que distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa 

de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución 

que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas; 

 Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes 

fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando la tarifa general 

prevista para no residentes en esta Ley; 

- Se aclara que, para la aplicación de ingresos exentos en las inversiones a rentas fijas o variables, los 

pagos parciales de los rendimientos financieros que sean acreditados en vencimientos o pagos 

graduales anteriores al plazo mínimo de tenencia, también están exentos siempre que la inversión se 

la haya ejecutado cumpliendo los requisitos dispuestos en la Ley 

- Se incluyen los siguientes sectores que podrán acceder a la exoneración de Impuesto a la Renta: 

 Servicios de infraestructura hospitalaria. 

 Servicios educativos. 

 Servicios culturales y artísticos en los términos y condiciones previstos en el reglamento; 

- Se establece reformas a la deducibilidad de las provisiones por Jubilación y Desahucio: Las provisiones 

para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por 

empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se cumplan 

las siguientes condiciones: 

 Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma empresa; 

y,  

 Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas en 

administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 
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- Se elimina el pago del Anticipo de Impuesto a la Renta. 

- Se establece un nuevo régimen (Impuesto Único) para los contribuyentes que desarrollen actividades 

agropecuarias 

- Se establece un nuevo régimen para microempresas. Los contribuyentes determinarán el impuesto a 

la renta aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio 

fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial. 

- Se crea la Contribución Única y Temporal para los ejercicios 2020, 2021 y 2002. Las sociedades que 

realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores a un 

millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, 

pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos 

ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Ingresos gravados 
Desde  

Ingresos gravados 
Hasta Tarifa 

$ 1,000,000.00 $ 5,000,000.00 0,10% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0,15% 

$ 10,000,000.01 En adelante 0,20% 

 

Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados 

contenidos en la declaración del impuesto a la renta del ejercicio 2018, inclusive los ingresos que se 

encuentren bajo un régimen de impuesto a la renta único. 

 

En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) del impuesto a la 

renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 

determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

 

Esta contribución no será aplicable para las empresas públicas. 
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16. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la composición societaria, es como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presenta la determinación de la utilidad por acción básica y diluida: 

 

   Utilidad 

Número de 

acciones 

Utilidad 

por 

acción  _________ _________ _______ 

2019 50,754 250,000  0.20  

2018 138,337 250,000  0.55   __________ ___________ _______ 

 

17. RESERVA LEGAL 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

 

18. RESULTADOS ACUMULADOS 
 

(a) Ajustes de primera adopción- 

De acuerdo a la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías, los 

ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), que generaron un saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda el 

valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado 

en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía. 

 

(a)   Dividendos 

Con fecha 26 de diciembre de 2018, la Junta General Ordinaria de Accionistas, resolvió la distribución de 

122,222 provenientes de los resultados acumulados al 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número 

de  

Valor de 

cada 

Porcentaje  

de parti- 

cipación  Valor 

Socios País acciones Acción  nominal 
__________________________ _________ ________ ________ _________ ________ 

María Eugenia Carriel de Dávila Ecuador  2,500  0,04 1%  100  

Loida Azucena Carriel Espinoza Ecuador  2,500  0,04 1%  100  

Bolívar Enrique Dávila García  Ecuador  245,000  0,04 98%  9,800  
  ________  ______ ________ 

  250,000  100% 10,000 
  ________  ______ ________ 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 

 

 

32 

19. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

A continuación, se presenta únicamente la información por segmentos de las cuentas de resultados, dado que 

los rubros del estado de situación financiera son administrados y controlados en forma centralizada. 

 

 Máquinas Repuestos Suministros Accesorios 

Equipos 

solares Oficinas 

 

Total 
 _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ 

Año 2019        

Venta de bienes  1,558,834   301,471          17,852   12,227   29,765  -  1,920,149  

Venta de servicios  19,871  - - - -  24,675   44,546  

Costos de ventas  (762,671)  (256,518)       (13,163)  (10,908)  (28,027) -  (1,071,287) 
 __________ __________ _________ __________ _________ __________ __________ 

Ganancia bruta   816,034   44,953           4,689   1,319   1,738   24,675   893,408  

Margen bruto 52% 15% 26% 11% 6% 100% 45% 
 __________ __________ _________ __________ _________ __________ __________ 

        

Año 2018        

Venta de bienes   2,276,533   163,664   18,660   17,277   31,247  -  2,507,381  

Costos de ventas  (1,352,207)  (71,931)  (9,497)  (14,041)  (29,876) -  (1,477,552) 
 ___________ _________ _________ __________ _________ __________ __________ 

Ganancia bruta   924,326   91,733   9,163   3,236   1,371  -  1,029,829  

Margen bruto 41% 56% 49% 19% 4% 0% 41% 
__________ __________ _________ __________ _________ __________ __________ 

 

 

20. COSTOS Y GASTOS POR NATURALEZA 

Por los años 2019 y 2018, los costos y gastos se formaban por naturaleza de la siguiente manera: 

 

         2019        2018 
 _________ _________ 

Costo de venta  1,071,287   1,477,552  

Gastos de venta  253,504   260,177  

Gastos de administración  518,493   499,822  
 ___________ ___________ 

  1,843,284   2,237,551  
 ___________ ___________ 
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Un detalle de los gastos por su naturaleza es como sigue: 

    2019        2018 
 _________ _________ 

   
Materiales y productos para la venta  1,071,287   1,477,552  

Gastos de personal  377,670   396,616  

Mantenimiento y reparaciones  129,455   129,770  

Arriendos  70,738   50,070  

Depreciaciones  35,293   29,113  

Impuestos y contribuciones  32,601   11,201  

Otros  28,705   45,809  

Viajes y representación  26,087   4,483  

Seguros  23,322   11,484  

Alimentación  14,522   15,185  

Suministros y materiales  7,959   7,832  

Publicidad, promociones y gastos fidelización clientes  7,924   14,564  

Combustible y lubricantes  5,004   4,893  

Honorarios profesionales  4,404   1,250  

Transporte  3,560   6,022  

Servicios básicos  2,915   1,607  

Comisiones  1,838   100  

Deterioro          -  30,000  
 __________ __________ 

  1,843,284   2,237,551  
 __________ __________ 

 

Remuneraciones y beneficios a empleados: 

    2019        2018 
 _________ _________ 

   
Sueldos y otras remuneraciones  313,782   280,494  

Participación de empleados en utilidades  24,670   45,485  

Beneficios sociales  24,324   20,911  

Jubilación patronal, desahucio e indemnizaciones  14,024   42,876  

Otras prestaciones  870   6,850  
 __________ __________ 

  377,670   396,616  
 __________ __________ 

 

21. INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Las metodologías y supuestos empleados por la Compañía para determinar los valores estimados de mercado 

dependen de los términos y características de riesgo de los diversos instrumentos financieros. Para aquellos 

instrumentos financieros que se llevan al costo amortizado y cuyo valor razonable es similar a su valor en libros; 

como son, el efectivo en caja y bancos, las cuentas por cobrar comerciales, otras cuentas por cobrar y acreedores 

comerciales por pagar, cuentas por pagar a partes relacionadas no se divulga la información de valor razonable 

según lo requerido por las NIIF. Los otros instrumentos se clasifican en el siguiente nivel de la jerarquía de valor 

razonable. 
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22. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen acreedores comerciales y otras por pagar. La 

finalidad principal de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía. Los principales 

activos financieros incluyen cuentas por cobrar comerciales, cuentas por cobrar a relacionadas y otras cuentas 

por cobrar, y efectivo en caja y bancos que provienen directamente de sus operaciones. 

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y 

de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, 

con sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la 

rentabilidad continua de la Compañía. 

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, los que se resumen a 

continuación: 

 

(a) Riesgo de mercado  

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumento 

financiero fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado. En el caso de la Compañía, los precios 

de mercado comprenden principalmente el riesgo de tasas de interés. Los instrumentos financieros 

afectados por el riesgo de mercado incluyen los depósitos en efectivo. 

   

(b) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en relación 

con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. La Compañía está 

expuesta a un riesgo de crédito menor por sus actividades operativas (principalmente en cuentas por cobrar) 

y de sus actividades de financiamiento, incluyendo los depósitos en bancos en instituciones financieras. 

 

El riesgo de crédito surge del efectivo en bancos, así como la exposición al crédito de clientes, que incluyen 

a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las transacciones comprometidas. El riesgo de crédito 

que surge del efectivo en bancos se gestiona a través del área de tesorería de la Compañía de acuerdo a 

sus políticas internas.  

 

(c) Riesgo de liquidez- 

La Compañía monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de efectivo proyectado a corto y 

largo plazo. El objetivo de la Compañía es mantener una continuidad de fondos. 

 

La Compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la administración 

para financiar las operaciones de la Compañía, y para mitigar los efectos en el cambio de flujo de efectivo. 

 

23. GESTIÓN DE CAPITAL 

Para propósitos de gestión del capital de la Compañía, el capital incluye el capital accionario emitido y todas las 

demás reservas de patrimonio atribuibles a los propietarios de la controladora. El objetivo principal de la gestión 
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del capital de la Compañía es maximizar el valor para el accionista. 

 

La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza los ajustes pertinentes en función de los cambios en las 

condiciones económicas y los requerimientos de las cláusulas financieras. La Compañía monitorea la estructura 

de capital utilizando una ratio de endeudamiento, definido como cociente entre la deuda neta y el capital total 

más la deuda neta. 

 

El ratio de endeudamiento al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es como sigue: 

 

   2019   2018  _________ _________ 

Obligaciones financieras  542,515  - 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 260,234 216,177 

Cuentas por pagar a partes relacionadas 225,000 80,000 

(-) Efectivo en caja y bancos  (124,426)  (80,781)  _________ _________ 

Deuda neta 903,323 215,396 

Total patrimonio  828,878   778,124   _________ _________ 

Total deuda neta y patrimonio 1,732,201  993,520  

 

_________ _________ 

Ratio de apalancamiento 52.14% 21.68% 

 

_________ _________ 

 

  

 

24. EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no 

han ocurrido hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 

interpretaciones de los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, excepto porque la población mundial está 

siendo azotada por un virus que ha puesto en alarma a los sistemas de salud a nivel mundial, para lo cual el 

gobierno ecuatoriano mediante Decreto del Presidente de la República del Ecuador No. 1017 emitido el 16 de 

marzo del 2020, se declara el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los 

casos del Coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de Covid-19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y genera afectación a los 

derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, por lo tanto los gobiernos deberán invertir importantes 

cantidades de recursos para apalear el impacto de esta enfermedad. En adición, se suspende el ejercicio del 

derecho a la libertad de tránsito y el derecho a la libertad de asociación y reunión, así como la suspensión de la 

jornada presencial de trabajo tanto para trabajadores y empleados del sector público y privado. El Comité de 

Operaciones de Emergencia Nacional evaluará el estado de la situación, podrá prorrogar los días de suspensión 

de la jornada presencial de trabajo. Se emitió el 12 de marzo del 2020 el Acuerdo Ministerial No. MDT2020-076 

para que los servidores públicos y empleados en general se acojan al teletrabajo en todo el territorio nacional. 


